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MÓDULO: COMISIÓN DE ESCOLARIZACIÓN PERMANENTE 

DESCRIPCIÓN: Guía de actuación en el proceso de escolarización permanente. 

DIRIGIDO A: 

Centros Públicos y Centros Privados con enseñanzas concertadas que 
tengan que realizar el proceso de escolarización del alumnado en las 
enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación 
Secundaria. 

FECHA: 1 de Octubre de 2008 

MODIFICA A:  

CONTENIDO:  
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INTRODUCCIÓN 

 
El curso escolar se inicia durante el mes de septiembre de cada año con 
todos los alumnos y alumnas se encuentran matriculados en cada uno 
de los centros educativos del Principado de Asturias. 

A partir del 1 de octubre y hasta el 30 de junio, la Consejería de 
Educación y Ciencia gestionan las peticiones de escolarización 
tramitadas por los padres o madres de los alumnos/as, a través de la 
Comisión de Escolarización Permanente perteneciente al Servicio de 
Centros, Planificación y Servicios Complementarios. 

Esta Comisión será la encargada de evaluar todas las peticiones y 
resolver cada una de ellas, indicando el centro educativo asignado al 
alumno/a. 

Como novedad, la gestión de escolarización del alumnado, se 
desarrollará utilizando la aplicación SAUCE. Esta funcionalidad  
pretender reducir la gestión del proceso de escolarización y minimizar 
los tiempos de adjudicación. 

Todas las peticiones recibidas en el centro educativo, 
independientemente del origen del alumno/a, serán grabadas 
directamente en la aplicación. 
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1.- ACCESO A LA FUNCIONALIDAD 

Desde cada centro educativo y utilizando el perfil “Dirección” 

 

 

Accede al Menú principal de SAUCE y selecciona Alumnado, Cambios de 
escolarización. 

 

 

Esta opción te permite: 

• Buscar un alumno/a para crear una solicitud de escolarización. 

Búsqueda general de alumnos/as 

• Visualizar las solicitudes grabadas. 

Relación de solicitudes 

• Visualizar los alumnos/as que tienen que ser escolarizados en el 
centro educativo. 

Solicitudes pendientes de Matriculación 
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2.- BÚSQUEDA DEL ALUMNADO. 

Cuando un padre o madre de un alumno/a se presenta en la secretaría 
de un centro educativo y solicita la escolarización de su hijo/a en el 
Sistema Educativo Asturiano, el centro educativo tiene que solicitar los 
datos del alumno/a y generar una solicitud de escolarización. 

El primer paso consiste en buscar el alumno/a en la aplicación SAUCE. 

Selecciona Alumnado, Cambios de escolarización, Búsqueda general de 
alumnos/as. 

 

 

En esta pantalla realizas la búsqueda del alumno/a en el Sistema 
Educativo Asturiano. Esta búsqueda se realiza introduciendo cualquier 
tipo de dato del alumno/a o de sus tutores. 
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Las opciones de selección son: 

 

Selecciona una opción e introduce los datos de búsqueda 
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Pulsa el botón aceptar  

 

Te puedes encontrar que la aplicación presenta una o más fichas de 
alumnos/as coincidentes con los datos seleccionados. 

 

Comprueba la fecha de nacimiento, el dni, el tutor1 o tutor 2, y 
selecciona el alumno/a correspondiente. 

Pulsa la opción de menú Crear solicitud de escolarización para crear una 
nueva solicitud de escolarización de un alumno/a. 
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En el caso de que no exista ningún alumno/a que cumpla los datos 
introducidos en la selección de búsqueda, tendrás que crear una nueva 
ficha del alumno/a pulsando el botón nuevo  

 

 

Cubre todos los datos necesarios de la ficha del alumno/a. Recuerda 
que los campos obligatorios están marcados con *. 
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Pulsa el botón aceptar  para terminar de guardar la ficha creada. 

A continuación, la aplicación pregunta si quieres imprimir el resguardo 
de la ficha recién creada. 

Pulsa el botón volver y selecciona la ficha del alumno/a creado. 
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3.- CREACIÓN DE UNA SOLICITUD. 

El segundo paso consiste en la creación propiamente dicha de los datos 
de la solicitud de escolarización del alumno/a. Una vez localizada la 
ficha del alumno/a se pulsa el menú Crear solicitud de escolarización. 

 
La pantalla está dividida en cinco zonas: 

• Datos solicitante. 

• Datos solicitud. 

• Procedencia. 

• Centros solicitados. 

• Motivo y estado. 
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En la primera zona Datos solicitante recoge un resumen de los datos 
más significativos de la ficha del alumno/a. 

 

 

En la segunda zona Datos solicitud se introducen los datos de la 
enseñanza y curso correspondientes a la solicitud. 

 

 

En la tercera zona Procedencia se introducen los datos relativos al 
origen del alumno/a. 

Tenemos tres opciones: 

• Si el alumno/a está matriculado en un centro educativo en el 
Principado de Asturias. Escogemos el municipio y el centro 
educativo. 



 

© 2008. Consejería de Educación y Ciencia.  Página 12 

 

 

• Si el alumno/a procede de un centro educativo del territorio 
español. Elegimos la provincia. 

 

 

• Si el alumno/a procede de otro país. 

 

 

En la cuarta zona de la pantalla Centros solicitados se introduce los 
centros educativos solicitados para la escolarización del alumno/a. Se 
elige el municipio y a continuación el centro educativo. 

 

 

En la quinta zona de la pantalla Motivo y estado se pueden introducir los 
siguientes datos: 

• Resolución del dictamen del alumnado ACNEE 
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• Fecha y descripción del motivo de la solicitud de escolarización. 

 

En esta caja, el centro educativo introducirá todos los datos que 
considere necesario para el tratamiento de la solicitud por parte de 
la Comisión de Escolarización Permanente. 
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4.- VISUALIZACIÓN DE LA RELACIÓN DE 
SOLICITUDES. 

El acceso a la visualización de solicitudes grabadas en el centro 
educativo se realiza desde el menú Relación de solicitudes. 

 

 

Esta pantalla permite la visualización de todas las solicitudes 
relacionadas con el centro educativo, mostrando los datos del 
alumno/a, la situación de la solicitud y el centro de grabación. 
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La parte superior de la pantalla, permite filtrar las solicitudes mostradas 
en la pantalla teniendo en cuenta el año académico, el número de 
expediente, la enseñanza, el curso, el motivo de la solicitud, el estado y 
las fechas de grabación. 

 

De esta manera, si quieres visualizar las solicitudes de escolarización 
correspondientes al curso 4º ESO, solamente tienes que marcar la 
enseñanza y el curso en el campo correspondiente 

 

 

Pulsa el botón refrescar y visualiza las solicitudes seleccionadas. 

 

 

En la relación de solicitudes, si posicionas el ratón sobre el número de 
expediente, pulsas el botón izquierdo de ratón y seleccionas el menú 
Detalle 

 

Podrás visualizar el detalle de la solicitud seleccionada. 
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5.- BANDEJA DE ENTRADA DE SOLICITUDES. 

En la opción de menú Solicitudes pendientes de matriculación  

 

Podrás visualizar todas las solicitudes enviadas por la Comisión de 
Escolarización que están pendientes de matricular en tu centro 
educativo. 

 

En la parte superior de la pantalla aparece la zona de filtro de 
solicitudes. Podrás filtrar por enseñanza y curso, motivo, fecha, … 
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En la parte inferior, aparece la relación de solicitudes que cumplen las 
condiciones del filtrado, indicando el número de expediente, el NIF/NIE, 
el nombre del alumno/a, el curso solicitado, el motivo, el estado y el 
centro y la fecha de grabación de la solicitud. 

 

 

Para cada una de ellas, podrás visualizar el detalle de la solicitud 
pulsando la opción del menú detalle. 

 

En ella se observan los datos introducidos por el centro de grabación y 
los datos de la resolución introducidos por la Comisión de Escolarización 
Permanente. 
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A continuación, el centro educativo procederá a la matriculación del 
alumno/a en el curso correspondiente a la solicitud. 

Una vez realizado este proceso, la solicitud de escolarización 
desaparecerá de la pantalla solicitud pendiente de matriculación. 

Octubre 2008 


